
Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Augstākās tiesas Senāts (Le
tonia) — Interpretación de los artículos 5, apartado 3, y 6, 
apartado 1, del Reglamento (CE) n o 261/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, por el que se 
establecen normas comunes sobre compensación y asistencia a 
los pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y de 
cancelación o gran retraso de los vuelos, y se deroga el Regla
mento (CEE) n o 295/91 (DO L 46, p. 1) — Cancelación de un 
vuelo causada, en primer lugar, por el cierre del espacio aéreo, 
por problemas de los sistemas de radar y de aviación, y en 
segundo lugar por haberse superado el tiempo máximo de tra
bajo autorizado a la tripulación — Adopción, por el transpor
tador aéreo, de todas las medidas razonables para evitar las 
circunstancias extraordinarias. 

Fallo 

El artículo 5, apartado 3, del Reglamento (CE) n o 261/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, por el 
que se establecen normas comunes sobre compensación y asistencia a 
los pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y de cancela
ción o gran retraso de los vuelos, y se deroga el Reglamento (CEE) n o 
295/91, ha de interpretarse en el sentido de que el transportista aéreo, 
toda vez que está obligado a tomar todas las medidas razonables para 
evitar las circunstancias extraordinarias, debe razonablemente, al pla
nificar el vuelo, tener en cuenta el riesgo de retraso vinculado a la 
posible aparición de tales circunstancias. En consecuencia, tiene que 
prever una cierta reserva de tiempo que le permita, si es posible, 
efectuar el vuelo en su integridad en el momento en que las circuns
tancias extraordinarias hayan finalizado. En cambio, dicha disposición 
no puede interpretarse en el sentido de que impone, en concepto de 
medidas razonables, planificar, de manera general e indiferenciada, una 
reserva de tiempo mínima aplicable indistintamente a todos los trans
portistas aéreos en todas las situaciones de aparición de circunstancias 
extraordinarias. La apreciación de la capacidad del transportista aéreo 
de garantizar la integridad del vuelo previsto en las nuevas condiciones 
resultantes de la aparición de estas circunstancias debe llevarse a cabo 
velando por que la amplitud de la reserva de tiempo exigida no tenga 
como consecuencia llevar al transportista aéreo a consentir sacrificios 
insoportables habida cuenta de las capacidades de su empresa en el 
momento pertinente. El artículo 6, apartado 1, de dicho Reglamento 
no es aplicable en el marco de tal apreciación. 

( 1 ) DO C 221, de 14.8.2010. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 10 de 
mayo de 2011 — Comisión Europea/Reino de Suecia 

(Asunto C-479/10) ( 1 ) 

(Incumplimiento de Estado — Medio ambiente — Directiva 
1999/30/CE — Control de la contaminación — Valores límite 

de la concentración de PM 10 en el aire ambiente) 

(2011/C 194/10) 

Lengua de procedimiento: sueco 

Partes 

Demandante: Comisión Europea (representantes: A. Alcover San 
Pedro y K. Simonsson, agentes) 

Demandada: Reino de Suecia (representantes: A. Falk y C. Meyer- 
Seitz, agentes) 

Objeto 

Incumplimiento de Estado — Infracción del artículo 5, apartado 
1, de la Directiva 1999/30/CE del Consejo, de 22 de abril de 
1999, relativa a los valores límite de dióxido de azufre, dióxido 
de nitrógeno y óxidos de nitrógeno, partículas y plomo en el 
aire ambiente (DO L 163, p. 41) — Superación de los valores 
límite de las partículas de PM 10 en el aire ambiente durante los 
años 2005, 2006 y 2007 en las zonas SW 2 y SW 4 y durante 
los años 2005 y 2006 en la zona SW 5. 

Fallo 

1) Declarar que el Reino de Suecia ha incumplido las obligaciones 
que le incumben en virtud del artículo 5, apartado 1, de la 
Directiva 1999/30/CE del Consejo, de 22 de abril de 1999, 
relativa a los valores límite de dióxido de azufre, dióxido de 
nitrógeno y óxidos de nitrógeno, partículas y plomo en el aire 
ambiente, al haber superado los valores límite aplicables a las 
concentraciones de PM 10 en el aire ambiente durante los años 
2005 a 2007 en las zonas SW 2 y SW 4 y durante los años 
2005 y 2006 en la zona SW 5. 

2) Condenar en costas al Reino de Suecia. 

( 1 ) DO C 328, de 4.12.2010. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el 
Bundesgerichtshof (Alemania) el 14 de marzo de 2011 — 

UsedSoft GmbH/Oracle International Corp. 

(Asunto C-128/11) 

(2011/C 194/11) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Bundesgerichtshof 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrente: UsedSoft GmbH 

Recurrida: Oracle International Corp. 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Es «adquirente legítimo» en el sentido del artículo 5, apar
tado 1, de la Directiva 2009/24/CE ( 1 ) quien puede invocar 
el agotamiento del derecho de distribución de una copia de 
un programa de ordenador?
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2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión: ¿se 
agota el derecho de distribución de una copia de un pro
grama de ordenador con arreglo al artículo 4, apartado 2, de 
la Directiva 2009/24/CE cuando el adquirente, con el con
sentimiento del titular del derecho, haya generado la copia, 
descargando el programa de Internet en un soporte de da
tos? 

3) En caso de respuesta afirmativa también a la segunda cues
tión: ¿Puede quien haya adquirido una licencia informática 
«usada» invocar también, para generar una copia del pro
grama como «adquirente legítimo» en el sentido de los artí
culos 5, apartado 1, y 4, apartado 2, de la Directiva 
2009/24/CE, el agotamiento del derecho de distribución 
de la copia del programa de ordenador, generada por el 
primer adquirente en un soporte de dato, con autorización 
del titular, y mediante descarga del programa de Internet, 
cuando el primer adquirente haya borrado su copia del 
programa o ya no la utilice? 

( 1 ) Directiva 2009/24/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de abril de 2009, sobre la protección jurídica de programas de 
ordenador (DO L 111, p. 16). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Najvyšší 
súd Slovenskej republiky (República Eslovaca) el 4 de abril 
de 2011 — Daňové riaditeľstvo Slovenskej republiky/ 

Profitube s.r.o. 

(Asunto C-165/11) 

(2011/C 194/12) 

Lengua de procedimiento: eslovaco 

Órgano jurisdiccional remitente 

Najvyšší súd Slovenskej republiky 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Daňové riaditeľstvo Slovenskej republiky 

Demandada: Profitube s.r.o. 

Cuestiones prejudiciales 

1) En una situación en la que, en los ejercicios 2005 y 2006, 
en un depósito aduanero público ubicado en el territorio de 
un Estado miembro de la Unión Europea fueron [importa
dos], por un importador de dicho Estado miembro, bienes 
procedentes del territorio de un Estado no perteneciente a la 
Unión Europea (Ucrania), bienes que posteriormente, du
rante dicho depósito aduanero, pasaron al régimen de per
feccionamiento activo en el marco del régimen de suspen
sión, cuando el producto final, en lugar de ser exportado 
inmediatamente, de conformidad con el artículo 114 del 
Reglamento CEE n o 2913/92, fue entregado, en ese mismo 
depósito, por la persona que lo ha transformado, a otra 

sociedad de dicho Estado miembro, la cual, desde el citado 
depositado aduanero, no los ha despachado a libre práctica, 
sino que ha vuelto a incluirlos acto seguido en un régimen 
de depósito aduanero, ¿es aplicable a la mencionada venta 
de bienes en dicho depósito aduanero siempre y únicamente 
la normativa aduanera comunitaria o bien la situación jurí
dica, a raíz de la venta de que se trata, sufrió una modifi
cación por la que dicha operación quedó sujeta al régimen 
de la Sexta Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de 
mayo de 1977? ( 1 ) Es decir, ¿es posible, a efectos del régi
men del impuesto sobre el valor añadido previsto en la 
Sexta Directiva, considerar un depósito aduanero público, 
ubicado en el territorio de un Estado miembro, como parte 
del territorio de la Comunidad, en particular del territorio de 
dicho Estado miembro, según la definición prevista en el 
artículo 3 de la Sexta Directiva? 

2) ¿Es posible valorar la situación antes expuesta a la luz de la 
doctrina del abuso del Derecho elaborada por el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea y relativa a la aplicación de la 
Sexta Directiva (sentencia de 21 de febrero de 2006, Halifax, 
C-255/02) en el sentido de que la demandante, mediante la 
entrega de bienes en el depósito aduanero público ubicado 
en el territorio de la República Eslovaca, ya realizó una 
entrega de bienes a título oneroso en el territorio nacional? 

3) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, en el 
sentido de que la operación de que se trata está sujeta al 
régimen de la Sexta Directiva, ¿constituye esta operación el 
devengo del impuesto 

a) vinculado a la exigibilidad del impuesto, en el sentido del 
artículo 10, apartados 1 y 2, de la Sexta Directiva, en la 
medida en que una entrega de bienes tuvo lugar en un 
depósito aduanero ubicado en el territorio de la 
República Eslovaca, o 

b) en la medida en que, con posterioridad a la importación 
de los bienes de un tercer país (artículo 10, apartado 3, 
de la Sexta Directiva), es decir, durante su permanencia 
en dicho depósito aduanero, el régimen aduanero queda 
eliminado con la entrega de los bienes depositados a otra 
persona de un Estado miembro? 

4) ¿Se cumplen los objetivos de la Sexta Directiva formulados 
en sus considerandos, en particular los objetivos del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
(OMC), si una entrega de bienes importados de un tercer 
país en el depósito aduanero, posteriormente transformados 
en dicho depósito y entregados a otra persona de dicho 
Estado miembro en un depósito aduanero, ubicado en el 
territorio de un Estado miembro de la Comunidad Europea, 
no está sujeta al régimen del impuesto sobre el valor 
añadido en dicho Estado miembro? 

( 1 ) Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, Sexta 
Directiva en materia de armonización de las legislaciones de los 
Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de 
negocios — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido: 
base imponible uniforme (DO L 145, p. 1; EE 09/01, p. 54).
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